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a la Junta en más de una ocasión. Más adelante examinaré la intervención política 
en la Junta. 

Inicialmente el objetivo de la Junta era la conmemoración del Grito de D olo­
res de Miguel Hidalgo el 16 de septiembre de 1810. No obstante, en unos cuantos 
años el festejo de otras fechas memorables pasaron a formar parte de sus responsa­
bilidades. La más importante de ellas, introducida por primera vez en 1837, fue la 
celebración de la entrada triunfal de llurbide a la ciudad de México el 27 de sep­
tiembre de 1821. Estas dos fechas -16 y27 de septiembre- representaron siempre 
la principal empresa de la Junta, y pronto se extenderían incluyendo el 15 y el 28 
de septiembre. La celebración de otras fechas se añadió de vez en cuando a los de­
beres de la Junta, dependiendo del grupo político dominante del momento. Por 
ejemplo, cuando Santa Anna estuvo en el poder, insistió en la celebración del 11 
de septiembre también, fecha en la que en 1829, en Tampico, él había vencido una 
fuerza invasora española procedente de Cuba y mandada por Fernando VIT, en un 
vano intento de reconquistar su antigua colonia. Al salir Santa Anna del poder, la 
celebración se canceló. De la misma manera, cuando los republicanos federales 
tuvieron el control del gobierno, la Junta se encargó de organizar eventos para 
conmemorar el4 de octubre, fecha, como indicamos antes, de la publicación de la 
primera constitución fede ral en 1824. 

Los aniversarios de estas fechas importantes se celebraban de diversas ma­
neras. Cada año la Junta o rganizaba un programa repleto que incluía desfiles, con­
ciertos, obras de teatro especiales, salvas militares, Te Dewns en las iglesias, com­
petencias de poesía, premios a compositores musicales o de himnos nacionales, de­
coración de las calles de la capital y un espectáculo de fuegos artificiales. Lo más 
importante de todo eran los discursos dados por oradores elegidos de la misma 
manera que las autoridades de la Junta. El deber de los oradores era el de alabar 
el valor y heroísmo de los héroes de la insurgencia y, después de 1837, también de 
Iturbide y sus contemporáneos. La Junta no censuraba el contenido o las opiniones 
expresadas en los discursos, y eran éstos los que generaban en mayor medida la 
controversia política y la intervención gubernamental. 11 

11 Las oraciones fue ron publicadas en la prensa y también como folletos. La Colección l...afragua 
(Biblioteca Nacional, México, DF) tie ne muchos ejemplares; véase L. Moreno del Valle, ed., Calá-
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Los discursos, los fuegos artificiales, la poesía y todo el resto ilustraban de 
forma simbólica los distintos aniversarios. Los fundadores de la Junta Patriótica en 
1825 deseaban ansiosamente ofrecer una muestra tangible del significado de la 
independencia. Decidieron pues - y una vez más la propuesta fue positivamente 
aceptada para los años subsecuentes- que también se deberían llevar a cabo actos 
de caridad. Al destacar que el principal beneficio que había traído consigo la inde­
pendencia había sido la libertad ante las fuerzas opresoras, se decidió que una for­
ma muy apropiada de recordarles a los mexica nos ese hecho era la emancipación 
pública de los esclavos como parte de las celebraciones del16 de septiembre. Esta 
sugerencia fue recibida con entusiasmo por los miembros de la Junta en 1825, y se 
decidió usar parte de los fondos recolectados para comprar a los dueños la libertad 
de sus esclavos. Casi de inmediato empezaron a llegar donaciones para cumplir ese 
propósito. A una semana de la invitación hecha por la Junta a los propietarios de 
esclavos, ya se habían ofrecido doce -algunos gratis y otros vendidos- Fueron 
tantos los prometidos, que la Junta decidi ó limitar el dinero destinado a la emanci­
pación de esclavos a 2000 pesos.12 Los primeros esclavos obtuvieron la libertad co­
mo parte de la ceremonia del16 de septiembre de 1825. 

La emancipación de los esclavos pasó a formar parte habitual de las celebra­
ciones del día de la independencia hasta 1829, cuando el presidente Vicente Gue­
rrero decretó la abolición de la esclavitud en toda la república. Para enfatizar el 
significado simbólico de esa medida y el estrecho vínculo entre independencia y li­
bertad, la ley salió a la luz el16 de septiembre. 

Otro acto filantrópico de la Junta que, a diferencia de la manumisión de los 
esclavos, continuó realizándose a lo largo de los treinta años sin excepción , fue un 
pago en efectivo a minusválidos o veteranos indigentes de la guerra de indepen­
dencia, y a las viudas y huérfanos de los insurgentes muertos en el conOicto. Cada 
año parte del dinero recolectado se destinaba a este fin . El número de personas 
que salían beneficiadas variaba de acuerdo a los fondos, y a través de los años el 
número de los candidatos a recibir este donativo -especialmente de veteranos­
naturalmente disminuyó. En 1843, por ejemplo, un total de 500 pesos se repartió 

logo de la Colección Lafragua, 1821·1853, (México, 1975) 
12 Agulla Mrxicana, 5, 10, 12, 13, 15 de sept. de 1825. 
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entre veintiocho veteranos, viudas y huérfanos. Cinco años más tarde, los benefi­
ciarios recibieron cantidades que variaban entre los 20 y los 4 pesos según las 
necesidades de cada uno. Finalmente, para 1853la suma reservada para estas dona­
ciones había ascendido a mil pesos. 

Estas donaciones caritativas fueron siempre el objetivo primordial de la Junta 
y en 1849, cuando sus reglas fueron revisadas, se les dio prioridad sobre cualquier 
otra forma de celebración de la independencia. El artículo 59 dicta lo siguiente: 

El objeto exclusivo de esta junta patriótica es celebrar los citados aniversarios por me­
dio de actos de beneficencia, en primer lugar, y en segundo, de fiestas, fuegos, paseos 
y toda clase de diversiones populares, y con los discursos cívicos que se deberán pronun­
ciar en los dfas 16 y 27 de septiembre. 

Hubieron muchas otras maneras de alcanzar esta meta fil antrópica. En los 
años 20 por ejemplo, y como uno de los eventos culminantes de la conmemoración 
del16 de septiembre, se repartió un juego de ropa a niños pobres. Sesenta y dos "se 
vistieron completamente" en 1827, y treinta y dos en 1830. Algunas veces, como en 
1829, niños pobres elegidos por la Junta recibían una cantidad en efectivo entre­
gada ese año por el presidente Guerrero. También en 1827, año que parece haber 
sido muy próspero para la Junta, cada prisionero de las cárceles de la ciudad recibió 
ell6 de septiembre una buena comida, un paquete de cigarros, una barrita de jabón 
y un real. 

Organización 

De acuerdo a los detalles de sus actividades filantrópicas, resulta claro que la Junta 
Patriótica devino rápidamente una asociación bien organizada y reglamentada. Su 
funcionamiento administrativo básico fue ideado en la década de los 20, y en 1831 
se propuso y aprobó un reglamento formal.13 Cada año, después del cierre de la 
celebración de la independencia, la Junta elegía una comisión permanente de nueve 
miembros. Ésta cumplfa varias tareas importantes, como llevar a término cualquier 
situación pendie nte de los eventos septembrinos. En junio del año siguiente, la mis­
ma comisión tenía que iniciar los trámites para la asamblea de la nueva Junta. Esto 

13 Proy~cto de Reglamento (México, 1831) 
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implicaba conseguir un lugar de reuniones - que casi siempre e ra la sala de recep­
ciones de la Universidad o el Palacio Nacional- y publicar en la prensa la invitación 
a la primera junta del año. Casi todos los años esta primera re unión se celebró el 
segundo martes de julio a las 5 de la tarde, aunque algunas veces hubieron demoras 
por razones políticas u otras circunstancias. En la sesión inaugural de cada año, el 
presidente de la comisión permanente presentaba un reporte de las actividades del 
año anterior. Acto seguido, se realizaban las elecciones para los cargos oficiales de 
la nueva Junta. Se elegían el presidente, el vicepresidente, el tesorero y dos secre­
tarios, presidiendo el resto de la reunión el nuevo presidente del organismo. El teso­
rero y el secretario salientes entregaban la relación de su trabajo a los miembros 
que respectivamente desempeñarían ahora sus cargos. Los miembros de la comi­
sión permanente dejaban su lugar entonces para integrarse al resto de los miembros 
de la Junta. 

De esta manera quedaba formada una nueva Junta Patriótica en julio de cada 
año. Su primer deber en la junta inaugural era nombrar una "comisión proponente" 
de nueve miembros también. Las actividades se suspendían entonces por un corto 
tiempo mientras la comisión proponente preparaba una lista final, o terna, de tres 
candidatos a orador público para los discursos del 16 y después del 27 de septiem­
bre. Las ternas se ponían a disposición de los miembros de la junta y el orador era 
elegido por votación secreta, ya fuera en voz baja o por medio de boletas. 

Después de esta primera reunión, la Junta se reunía, con muy pocas excep­
ciones, todos los martes de julio, agosto y hasta finales de septiembre. En estas se­
siones se discutían, modificaban y aprobaban los eventos propuestos por la comi­
sión proponente. La misma era responsable de sugerir a los miembros varios subco­
mités, cada uno formado de tres a cinco personas. Las responsabilidades de estos 
subcomités abarcaban la decoración de las calles, la preparación del templete en 
el parque de la Alameda -donde tenían lugar los principales eventos- y la orga­
nización de los fuegos artificiales; también se encargaban de organizar eventos co­
mo conciertos o actuaciones especiales en los teatros, o incluso algunos años en la 
plaza de toros. Otros grupos encargaban poesías, composiciones musicales, retra­
tos de insurgentes u obras de teatro basadas en el tema de la independencia. La 
gran mayoría de estos subcomités se encargaban de recolectar fondos. En 1834 ha­
bía 43 subcomités -con más de 180 personas comprometidas- y cada uno tenía 
un director quien tenía que asistir a las reuniones semanales para reportar sus avan­
ces en cuanto a la colecta de dinero. 
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Estas estructuras de organización funcionaron informalmente a pa rtir de 
1825. Más ta rde, se formalizaron por escrito en el reglamento aprobado en 1831 y 
permanecieron en vigor hasta 1849, fecha en la que se revisó el reglamento. La revi­
sión de 1849 no condujo a cambios importantes, pero sí consolidó a lgunos aspectos. 
Por ejemplo, como ya se mencionó, las reglas no discriminatorias para aceptar 
miembros se confirmaron con la participación de las mujeres. El número de perso­
nas con un cargo oficial dentro del comité principal se reduciría en el futuro a siete, 
todos elegidos por votación secreta. Los derechos de los votantes cambiaron tam­
bién. A partir de 1825, todos aquellos que asistieran a una reunión tenían derecho 
de opinar y volar. Ahora se había decidido que en junio de cada año, después de 
los anuncios usuales, se abriría un registro. Los que quisie ran participar en la Junta 
tenían que inscribirse en el registro cuando les entregaran sus credenciales o "cartas 
convites". Sólo los que tuvieran esas credenciales tendrían derecho a opinar y votar 
en las reuniones. La Junta se reservaba, como siempre lo había tenido, el derecho 
a reclutar miembros por invitación. Como veremos más adelante, el derecho a votar 
se volvería una cuestión muy polémica. Finalmente, el reglamento de 1849 reafirm ó 
el principio de que la Junta nunca se entrometería en asuntos políticos. 

Los miembros 

No cabe la menor duda de que membresía en la Junta Patriótica tenía gran 
renombre entre la élite social y política de la ciudad de México. D esde su fundación 
en 1825, los miembros con cargos oficiales y del comité formaban parte de una ga­
lería única - por así llamarla- tanto de fa mil ias eminentes, como de líderes polí­
ticos del momento. Aunque la Junta estaba determi nada a no perder su carácter 
apolítico, es evidente en varios años que la plantilla de los miembros renejaba 
directamente e l partido o grupo en el poder, y hacia fin ales de los 40 había señas 
claras de la creciente intervención política. Sin embargo, también debe decirse que 
la innuencia polít ica era la excepción más q ue la regla, y que la mayor parte de las 
veces, durante las tres décadas entre 1825 y 1855, sin importar la afiliación política 
de los miembros, las celebraciones lograban mantenerse al margen del campo 
político. 
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En la época de Santa Anna la lista de los presidentes, junto con la de los ora­
dores, contiene la mayoría de los principales personajes en la política mexicana.14 

La elección de Santa Anna mismo como presidente de la Junta en 1847, cargo que 
aceptó agradecidamente, fue totalmente simbólico ya que era entonces el coman­
dante del ejército en la guerra contra Estados Unidos. No asistió a ninguna de las 
reuniones de julio y agosto. Al contrario de él, Anastasia Bustamante, fundador y 
presidente en 1825 y reelecto en cuatro ocasiones más, presidió regularmente aun 
en los años de 1837 al39, cuando era también Presidente de la República. El héroe 
insurgente Vicente Guerrero fue elegido un par de veces, demostrando ser un par­
ticipante constante. Otro nombre importante es el de José María Tornel, a quien 
se le acredit~ la original idea de la Junta y quien la presidió en tres ocasiones. Fue 
un partidario activo a lo largo de su carrera, y aun cuando no cumplía el cargo ma­
yor, se le veía involucrado en uno o más de los subcomités. El espectro político se 
refleja claramente con miembros del ala conservadora como Bustamante, Facio, 
Díez de Bonilla; los del ala liberal como Gómez Fa rías, Alvarez, Riva Palacio y Ro­
dríguez Puebla; y aquellos cuyas tendencias y credo político variaban, como Valen­
cia, Almonte y Torne l. 

Con tantos líderes militares y políticos a la cabeza de la organización, no re­
sulta sorprendente que muchas otras personalidades importantes estuvieran ansio­
sas de participar. Miles de personas -literalmente- tomaron parte a lo largo de 
los treinta años, incluídas todas aquellas grandes figuras del período, ya fuera cola­
borando en el comité principal o en uno de los subcomités. Zavala, Mora, Bocane­
gra, C. M. Bustamante, Arrangoiz, Cuevas, Mier y Terán, H~rrera, Quintana Roo, 
Juan de Dios Cañedo y la mayoría de aquellos que alcanzaron un cargo ministerial 
o político dieron tiempo y dinero a la Junta. No obstante, hay una excepción en esta 
extensa lista. La Junta Patriótica era una asociación secular y al no haber evidencia 
escrita en las actas, parece qu.e el papel o la influencia del clero se mantuvo siempre 
al mínimo. Así pues, ningún obispo o clérigo fue electo presidente; el clero parece 
haber estado limitado a participar en comités menos importantes como los que 
recababan fondos. Las ceremonias religiosas formaban parte de la celebración y el 
clero participaba en la procesión, pero su presencia e influencia estaban limitadas. 

14 La lista de los presidentes se encuentra en el apéndice. 
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El número de miembros varió a lo largo de los años y se veía afectado por cir­
cunstancias externas. L as primeras reuniones eran siempre las más concurridas. En 
1827, por ejemplo, más de 100 personas asistieron al primer encuentro; en 1843 
fueron 200; y en 1850, cuando un grupo de activistas políticos trataron de tomar la 
organización, se reportó la asistencia de entre 600 y 1000 personas. Las reuniones 
posteriores -en julio y agosto- atraían a un promedio de 20 ó 40 miembros. En 
1833, una epidemia de cólera redujo el número y se vieron forzados a posponer las 
celebraciones hasta el 4 de octubre. En otras ocasiones, especialmente en 1840 y 
41, rebeliones que provocaban la intervención militar en las calles de la capital, im­
pedían que mucha gente acudiera a las re uniones, pero en ambas ocasiones la Junta 
prosiguió con sus tareas y responsabilidades. El proceso de reclutamiento de miem­
bros ya se mencionó anteriormente. Los primeros años se publicaban anuncios en 
la prensa invitando al público a participar en la Junta, pero hacia 1830, además de 
los anuncios en los periódicos, se mandaban invitaciones personales. Para 1843, el 
número de éstas había ascendido a 1600. No todo el mundo respond ía positiva­
mente; cuando se trataba de una invitación a un comité de recaudación de fondos, 
las actas se llenaban de corteses cartas con negativas. 

Finanzas 

La intención de los fundadores e ra que la asociación funcionara enteramente con 
donaciones voluntarias y, salvo algunas excepciones en las que tuvieron que pedir 
y aceptar subvenciones gubernamentales, el dinero para las celebraciones del día 
de la independencia venía de donaciones personales o de agrupaciones. La colecta 
de fondos se realizaba a través de un elaborado y muy bien organizado sistema de 
reconocimiento de posibles benefactores. Éste se basaba en identificar una lista 
completa de profesionistas, comerciantes, grupos de la industria y otros que vivían 
y trabajaban en la ciudad. A cada "comisión recaudadora" de entre tres y cinco per­
sonas le era asignado uno de los grupos localizados. E l deber de estas comisiones 
era dirigirse al blanco y solicitar las donaciones. El primer año (1825), se formaron 
tantas comisiones como fueron necesarias para dirigirse a 17 grupos diferentes. Ca­
da año después, el número de grupos a visitar aumentaba, alcanzando los 43 en 
1834. Cada grupo profesionista y comercial estaba incluído, variando desde em­
pleados del gobierno hasta vendedores de pulque. 
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Después del entusiasmo de los primeros años, la cantidad de dinero recolec­
tada por las comisiones recaudadoras disminuyó, como también decreció la buena 
voluntad de la gente para participar en estas comisiones. Así pues, a partir de los 
primeros años de la década de los 30 la Junta empezó a pedir la ayuda del gobierno. 
La respuesta varió cada vez. En 1833, Valentín Gómez Farías, vicepresidente en 
turno del gobierno, ofreció 2000 pesos, aunque sólo se recibieron 1200 según las 
cuentas de ese año. En 1837, aprovechando que Anastasia Bustamante - Pre­
sidente de la R epública - era también presidente de la Junta, se pidió formalmente 
la ayuda del gobierno. Bustamante accedió a proporcionar la suma de 3000 pesos. 
Al añosiguienteen la reunión del7 de agosto, Bustamante - una vez más presidente 
de la asociación- informó que junto con su gabinete habían acordado solicitar al 
congreso la aceptación de una ley que autorizara un subsidio anual de 2000 pesos. 
Nada parece haber resultado de tales planes, y hacia 1840, en respuesta a otra peti­
ción de la Junta, el gobierno ofreció mil pesos. 

Ni los sistemas de recaudación ni los llamados de ayuda en la prensa o algo­
bierno constituyeron una fuente regular de ingresos. En consecuencia, la Junta tuvo 
que confiar año tras año en el entusiasmo y la iniciativa de sus miembros para reco­
lectar donaciones del público en general. Finalmente, en 1850, después de otra 
petición al gobierno, el congreso aceptó una ley según la cual el ayuntamiento de 
la ciudad estaba obligada a dar un subsidio anual de 4000 pesos a la Junta.15 

La ley de 1850 no solucionó los problemas finan cieros de la Junta porque 
pronto se descubrió que el ayuntamiento no tenía el dinero, o simplemente no lo 
daba. Un par de años más tarde, en 1853, Santa Anna retomó el poder y, al igual 
que en sus primeras épocas de ejercicio, se negó a ayudar a la Junta con dinero del 
gobierno. Las autoridades municipales tampoco ofrecieron contribución alguna. 
En consecuencia, el sistema de comisiones de recolección y llamados a donadores 
particulares se reimplementó para las celebraciones de 1853.16 

15 Exposición que la Comisión Permanente de la Junta Patriótica de México dirige al !!Oberano 
congreso (México, 1850). Para el texto de la ley, véase M. Dublán y J. M. Lozano, Legislación mexi­
cana (Mexico, 1876), t. 5, págs. 699-700 

16 Para una lista de donadores, véase El Universal, 10 de octubre de 1853. 
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De acuerdo a la reglamentación de la organización, la relación de ingresos y 
gastos tenía que ser publicada anualmente para que los contribuyentes pudieran 
verificar el uso que había tenido su dinero. Este requisito parece no haberse cum­
plido siempre, pero se han localizado suficientes relaciones a lo largo de los treinta 
años, hasta 1855, para darse una buena idea de las cantidades que se manejaban. 
Las actas de las reuniones también nos proveen detalles del dinero recolectado por 
las comisiones recaudadoras. Estas fuentes nos indican que los ingresos variaban 
entre los 2000 y los 9000 pesos aproximadamente. Los gastos principales de cada 
año eran la construcción del templete y la decoración del parque de la Alameda, 
lugar en el que se realizaban la ceremonia y los discursos; la compra de fuegos arti­
ficiales; la decoración de las calles desde el Palacio Nacional hasta la Alameda; 
regalos para veteranos de guerra y para los que dependieran de éstos, y otros actos 
caritativos. En 1833 la relación de los gastos más importantes fue la siguiente: 

Fuegos artificiales 1525 pesos 
Decoración de las calles 1420 pesos 
Templete en la Alameda 1412 pesos 
Trabajos de imprenta 286 pesos 
Dando un total de: 4643 pesos 

El espectáculo de fuegos artificiales siempre fue caro pero constituía una par­
te esencial del evento. En 1836, aproximadamente la mitad de los ingresos (700 pe­
sos) se destinó a este asunto, y en la mayoría de los años el presupuesto sugerido 
por la comisión proponente fue de alrededor de 1000 pesos. Después de 1837, 
cuando se añadió la celebración del 27 de septiembre a las responsabilidades de la 
Junta, los costos se incrementaron y en 1850, la cantidad había aumentado a 1400 
pesos. 

D esde sus albores en 1825, los miembros de la Junta se preocuparon de que 
hubiera un escrutinio apropiado y una relación pública de los ingresos y desembol­
sos. Esto se realizaba principalmente de dos maneras. Primero, cada año de julio 
a septiembre, las cantidades recolectadas por todas las comisiones recaudadoras, 
incluyendo los nombres de los donadores particulares o las corporaciones con­
tribuyentes, se registraban en las actas al momento en el que el tesorero recibía el 
dinero. Después, el tesorero estaba obligado a llevar las cuentas claras de ingresos 
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y gastos. El contador y el subcomité de la tesorería verificaban estas cuentas; una 
vez realizado esto, la relación tenía que entregarse a la Junta siguiente en la primera 
reunión del año. Finalmente se publicaba un resumen de la contabilidad como regla 
generaJ. 

La celebración 

El objetivo primordial de la Junta Patriótica era el de organizar eventos para con­
memorar la independencia. Al principio, la celebración se limitaba al 16 de sep­
tiembre. Los fundadores en 1825 querían inciar el programa a part ir de la noche 
del15 con e l pretexto de que Hidalgo había dado e l "Grito" a las 11 p.m. de esa fe­
cha. Sin embargo, el P resident e Victoria se opuso a esa idea, sobre todo por su 
preocupación del orden público. Sus temores se disiparon gracias al éxito de las 
celebraciones de 1825, y en los años subsecuentes el programa empezó a las 9 p. m. 
dellS de septiembre. Como ya se ha mencionado, e n 1837 se introd ujo también el 
festejo del 27 de septiembre, el cual pronto se extendería al 28. 

El aniversario de la independencia pues, se celebraba en esas cuatro fechas: 
15, 16, 27 y 28 de septiembre. E l programa de acontecimientos fue en su mayoría 
formulado en la década de los 20 y la estructura casi no cambió a lo largo de los 30 
años. Comenzaba en la noche dcl15 con eventos de 9 p. m. a 11 p. m., normalmente 
realizados en la U niversidad o en uno de los teat ros de la ciudad. Asistían todos los 
miembros con cargos oficiales y el jefe de la J unta p residía los actos. El primer nú­
mero era generalmente un discurso en alabanza a la independencia, pronunciado 
por un estudiante de uno de los colegios de la ciudad, a menudo del Colegio de 
Minería o de la Academia Militar. A continuación, e l coro de otro colegio entonaba 
un hjmno nacional, acto especialmente encargado para la ocasión por la Junta. A 
estos dos números le seguía la entrega del dinero a veteranos, vi udas y huérfanos. 
Para continuar, en varias años se dio lectura al texto de la declaración de indepen­
dencia y al manifiesto del congreso de Chilpancingo. Después de estos aconteci­
mientos formales, algunas personas del público e ran invitadas a leer los poemas o 
composiciones patrióticas que hubieran preparado para la conmemoración. Final­
mente, a las 11 p. m. todas las iglesias tocaban sus campanas y se daba un saludo de 
artillería. 
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Este era el programa en general para la noche del15 de septiembre, pero algu­
nos años se añadieron otros eventos. Por ejemplo, se otorgaban premios y medallas 
a poemas, obras de teatro o composiciones musicales patrocinados por la Junta, y 
en 1848 hubo una ceremonia especial en la cual se presentaron a la Junta las bande­
ras de Hidalgo, Morelos, Guerrero y Múzquiz. Éstos pertenecfan a las familias de 
los héroes insurgentes y la comisión de mujeres, presidida por Dolores A l monte, 
había logrado adquirirlos. Su esposo, Juan Nepomuceno Almonte, hijo natural de 
Morelos, era entonces (1848) presidente de la Junta. A menudo, antes de la cere111o­
nia que empezaba a las 9 p. m., había conciertos o presentaciones en los teatros de 
nuevas obras centradas en el tema de la independencia, y siempre había una banda 
militar que ofrecía una serenata en el Zócalo. 

El programa del 16 de septiembre comenzaba al alba con la ceremonia del 
izamiento de bandera, el repicar de campanas y saludos de artillería. A las 9 p.m. 
Lodos los miembros de la Junta con cargos oficiales se reunían en el ayuntamiento 
y de ahí caminaban en ceremonia procesión basta Palacio Nacional para unirse a 
los dignatarios de grupos e instituciones de la ciudad ya congregados ahí. La gran 
procesión, ahora con el Presidente de la República y sus ministros a la cabeza, se 
dirigía a la Catedral Metropolitana para la misa de acción de gracias. Después de 
la ceremonia se daban más saludos de artillería, tocaban las bandas militares y se 
realizaban diversas act ividades hasta que la procesión emprendía el camino de la 
Alameda por calles adornadas con flores, banderas, cuadros, y todo tipo de objetos 
con los que los ciudadanos decoraban sus casas. Al llegar a la Alameda, decorada 
la mayoría de los años espléndidamente a juzgar por las grandes cantidades gasta­
das, los dignatarios subían al estrado y empezaban los discursos. Después de las 
breves palabras del Presidente de la República, el orador electo para ese día pro-

. b 1 d' . . 117 nuncta a e tscurso pnnctpa . 

En algunos años, después del discurso, se repartió más dinero a los veteranos 
o sus familias y hubo actos especiales como la liberación de esclavos. Por la noche 
se realizaban varias act ividades de entretenimiento en teatros, pero el clímax era el 
espectáculo de fuegos artificiales. 

17 Todos los años los periódicos incluían descripciones detalladas de los eventos del día. Véase lam­
bién F. Calderón de la Barca, Life in Mexico (London, 1970), págs. 258-259,443. 
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El programa del 27 de septiembre era bastante simjlar, y el 28 se celebraba 
una misa en la catedral seguida de un discurso en memoria de los caídos en la guerra 
contra España y de aquellos que hubie ran muerto en conflictos posteriores. Una 
vez más, en algunos años se organizaron actos especiales, como en 1838 por ejem­
plo, cuando la Junta recaudó fondos para pagar la ceremonia fúnebre de Iturbide, 
cuyas cenizas fueron transportadas a la capital para ser enterradas en la catedral. 
La propuesta en 1851 de exhumar los restos de Hidalgo y Morelos para llevarlos 
en procesión durante el desfile fue rechazada. 

El mayor problema normalmente lo representaba el tiempo. Año tras año y a 
veces incesantemente, llovía por más de dos días y se interrumpían los eventos, espe­
cialmente el desfile y el espectáculo de fuegos artificiales, los cuales tuvieron que 
posponerse en más de una ocasión. La lluvia era tan persistente tanto el 16 como 
el 27 de septiembre, que en 1839 la Junta consideró seriamente la posibilidad de 
recorrer las celebraciones al 29 de octubre, ya que el tiempo muy probablemente 
habría mejorado para entonces. En algunos años, las circunstancias dictaron el 
cambio. En 1833 por ejemplo, una epidemia de cólera azotó al país y, aunque para 
septiembre su impacto había mermado en la capital, la Junta decidió prudente pos­
poner todo el programa hasta el4 de octubre. En 1841, esta vez a causa de una re­
belión, las celebraciones se vieron pospuestas nuevamente. La junta había empe­
zado sus reuniones acostumbradas en julio y agosto, pero hacia principios de sep­
tiembre comenzaron las hostilidades en la ciudad. Tanto las fuerzas armadas como 
los rebeldes ocuparon los techos de edificios en el centro de la ciudad y desde ahí 
se disparaban mutuamente, cobrando muchas víctimas entre la población civil. La 
lucha siguió a lo largo de septiembre; sin embargo, ambos partidos acordaron un 
cese al fuego el 16 de septiembre para celebrar una misa en la catedral. Al final, 
para fines de ese mes, la administración de Anastasia Bustamante fue derrocada y 

Santa Anna tomó el poder. Ese año (1841), el presidente de la Junta era su leal 
partidiario José María Tornel, quien anunció el25 de octubre que las festividades 
planeadas para el 16 y 27 de septiembre tendrían lugar dos días después, el 27 de 
octubre. Todos los eventos acostumbrados se llevaron a cabo en esa fecha. Final­
mente, en el año de 1847 no fue posible realizar celebración alguna. Tanto la Junta 
como los oradores habían sido seleccionados y durante julio y agosto se reunieron 
regularmente, pero la ocupación norteamericana de la ciudad el14 de septiembre 
obligó a cancelar el programa. 
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La Junta y la política 

La Junta Patriótica pretendía ser una organización apolítica. Por la mayor parte, 
consiguió este propósito, pero en medio del desorden político característico de las 
tres décadas posteriores a la independencia, era quizás imposible que permane­
ciera aislada de las rivalidades entre partidos. La lista de sus presidentes refleja en 
muchos casos el grupo polít ico dominante del momento, y en varias ocasiones los 
oradores aprovecharon la oportunidad para promover la política o ideología de su 
partido, lo que a veces traía consigo la reacción inmediata del gobierno tanto perso­
nalmente como hacia la Junta. La primera de estas reacciones por ejemplo, fue en 
1843, cuando el orador para el27 de septiembre era el federalista liberal José María 
Lafragua. Santa Anna estaba en el poder y ese año había autorizado una nueva 
constitución conocida como las Bases Orgánicas, la cual centralizaba el poder en 
el centro del país y en gran parte en él mismo. Siguiendo la costumbre, el discurso 
de Lafragua se había impreso previamente.18 La noche del día anterior a su lectura, 
el26 de septiembre, Lafragua fue detenido y encarcelado. El gobierno había consi­
derado su discurso subversivo. Todas las copias que estaban en las imprentas y en 
el ayuntamiento esperando a ser repartidas fueron confiscadas. Frente a este desa­
fío a su autonomía, la Junta llamó inmediatamente a una reunión de emergencia en 
el ayuntamiento y se acordó la disolución de la organización.19 

La fragua, quien había ciertamente defendido el sistema federal y atacado las 

Bases Orgánicas en su discurso, así como había criticado la política de Santa Anna 

en Texas y Yucatán, no sufrió ninguna consecuencia a largo plazo habiendo sido li­
berado al día siguiente. Sin embargo, la Junta Patriótica se había disuelto y al año 
siguiente, en 1844, Santa Anna no vio ninguna razón por la cual perdonarla. Así 

pues, en la ausencia de una comisión permanente que normalmente habría iniciado 

la elección de una nueva Junta, parecía que no habrían celebraciones organizadas 

para septiembre. No obstante, en julio, Carlos María Bustamante instó por medio 

de la prensa a Santa Anna a permitir la formación de la Junta.20 Santa Anna res-

18 Hay un ejemplar en la Colección La fragua, núm. 4404. 
19 Para más detalles del incidente La fragua, véase El Siglo XIX, 28, 30 de septiembre, 6-7 de octubre 

de 1843. 
20 V~ase la carta firmada CMB en El siglo XlX, 9 de julio de 1844. 
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pondió anunciando que aceptaría la organización de un comité nombrado por su 

gobierno entre los concejales de la ciudad. Este comité se formó rápidamente pre­
sidiéndolo el prefecto Antonio Díez de Bonilla. El programa de eventos continuó 

pues adelante siguiendo la misma traza pero a una escala mucho más reducida. San­

ta Anna, para demostrar su magnanimidad, ordenó la liberación de todos los presos 
de guerra texanos cautivos por todo el país, el 16 de septiembre. Al año siguiente, 

1845, con Santa Anna fu era del poder, la popular Ju nta fue restablecida y el líder 

liberal Mariano Riva Palacio fue e lecto su presidente. 

El episodio de 1843 fue ciertamente una excepción en ese entonces en la 

historia de la Junta Patriótica, pero de ahí en adelante se dieron señales cada vez 
más frecuentes de partidos políticos rivales que buscaban el control de la asocia­
ción. Las elecciones para ocupar los cargos ofi ciales fueron cada vez más competi­
tivas, y aun con el descontento de algunos, se preparaban previamente las listas im­

presas de los candidatos pa ra cada puesto. Después de la rcadopción de la cons­

titución federal en agosto de 1846, el orador del16 de septiembre, Luis de la Rosa, 

aprovechó la oportunidad de lanzar un ataque contra las así llamadas clases privi­

legiadas y su apoyo al sistema monárquico de gobierno.21 Tres años más tarde, en 
1849, durante una contienda para las elecciones del congreso muy peleada por 

conservadores y liberales, e l diario pro monárquico El Universal, redactado entre 

otros por Lucas Atamán, escogió el aniversario del 16 de septiembre para publicar 
una acusación mordaz contra Hidalgo y las primeras etapas de la insurgencia. 

Hidalgo y sus compañeros en la lucha insurgente fu eron descritos como ladrones 
y asesinos, cuyo único interés era el saqueo y la destrucción. Este editorial publicado 
justo el 16 de septiembre ca usó naturalmente sensación. Es probable que Atamán 

y sus compañeros periodistas escogieran esa fecha para publicar su crítica porque 

sabían que el orador para ese día, Francisco Modesto Olaguíbel, un liberal radical, 
había usado su discurso pa ra denunciar a los conservadores y a sus seguidores 

monarquistas.22 

21 La o ración de Rosa está en Colección l..afragua, núm SOSO y en Dinrlo del Gobierno, 20 de 
septiembre de 1846 
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En 1851, la intervención de las facciones políticas alcanzó la cima. E l Pre­
sidente de la R epública era el General Mariano Arista, electo en enero como 
candidato de una sección de los liberales moderados. Su rival principal en la 
campaña electoral había sido Juan Nepomoceno Almonte. Éste, junto con su 
esposa Dolores, quien presidía la comisión de mujeres, había dominado la Junta al 
ser electo ~u presidente durante dos años consecutivos: 1849 y 1850. La primera 
reunión de 1851 tuvo lugar en la Universidad ello. de julio y, según algunos reportes 
de prensa, asistieron entre 600 y 1000 personas. La gran concurrencia se debió a 
que durante varias semanas antes, los rivales políticos de Almonte habían tramado 
tomar posesión de la Junta. En ausencia de Al monte, la presidencia fue tomada por 
el vicepresidente de la comisión permanente, el editor Ignacio Cumplido. Al ser 
claro que las facciones rivales se habían preparado muy bien para las elecciones de 
la nueva Junta, Cumplido tuvo que luchar por mantener el orden. Circulaban enton­
ces cuatro listas impresas con los nombres de los candidatos, cada una en papel de 
color diferente. La lista azul proponía a Valentín Gómez Farías como presidente; 
la amarilla a Miguel María de Azcárate; la rosa a Antonio Ha ro y Tamariz; y la mo­
rada a Almonte. Cuando se hizo la cuenta de la primera ronda de votación se des­
cubrió que había más votos que nombres inscritos en el registro. Cumplido recurrió 
al reglamento de 1849, el cual estipulaba que sólo aquellos inscritos previamente y 
en posesión de una credencial tenían el derecho de votar. Ordenó realizar una se­
gunda votación. El grupo encabezado por Almonte resultó electo. Después se esco­
gieron la comisión proponente y los oradores.23 

Durante los siguientes días, los grupos derrotados, ayudados por El Universal, 
organizaron una campaña a favor de la anulación de las elecciones con la excusa 
de que el reglamento de 1849 era inválido ya que no había sido aprobado formal­
mente por el gobierno. Se hizo circular una petición, misma que recaudó 1246 fir­
mas, en donde se demandaba la abolición de "ese club que usurpa el título de junta 
patriótica" .24 Elll de julio, Arista respondió con la orden de disolución de la Junta 

22 Como respuesta al Uni~ersal,la Junta comisionó la publicación de Rdutnción en In parte histórica 
del articulo de rondo publlcodo en el número 305 del periódico titulado El Unlversol el 16 del 
pasado septiembre, por uno comis ión de la Junta Ch•ico de México (México, 1849). Parece que 
el autor era Anastasio Zerecero; véase Colección La fragua, núm. 5492. 

23 El Siglo XIX, 2 de julio de 1851. 
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electa y su reemplazo por una comisión de treinta miembros nombrados por el go­
bernador del Distrito Fede ral. 

Durante las semanas restantes de julio, Almonte y su Junta trataron de contra­
venir las órdenes de Arista y de mantener lo que ellos defe ndían como la tradición 
popular y democrática de la asociación. Siguieron reuniéndose en la Universidad 
hasta que les negaron la entrada, día e n el que acudie ron a la casa de Almonte. 
Hicieron una exaltante súplica a la nación y levantaron cargos contra Arista, sus 
ministros y algunos miembros del poder judicial. A Almonte, Cumplido y otros 
miembros de la Junta, se les advirtió que sus reun iones eran ilegales, pero ellos per­
sistieron. En vista de su comportamiento, Arista puso una demanda en contra de 
Al monte y Cumplido y ambos tuvieron que pagar una multa de 100 pesos. Al monte 
se negó a pagar, provocando que las autoridades entraran a la fu erza a su casa y le 
embargaran bienes que cubrie ran el total de la mulla. Cumplido también recibió la 
visita de las autoridades pero él pagó la multa entre protestas. Los dos eran en ese 
entonces senadores y gozaron por lo tanto de cierta inmunidad, pero otros no co­
rrieron con la misma suerte. A Francisco Zarco por ejemplo, lo echaron del trabajo 
como traductor en e l Ministerio de Relaciones y fue encarcelado por un mes. Otros 
tambié n perdieron sus empleos en oficinas del gobierno, varios fueron encarce­
lados, y algunos ofi ciales del ejército fueron degradados o forzados a retirarse. Des­
pués de varias semanas de encarnizada recriminación, Al monte y sus colegas acep­
taron la derrota y disolvieron su Junta.25 

La Junta Patriótica nombrada por el gobierno y renovada anualmente, conti­
nuó organizando los eventos para la conme moración de la independencia durante 
los siguientes tres años. En 1852, Arista nombró una nueva Junta de treinta miem­
bros, y Santa Anna, durante su dictadura de 1853-54, siguió haciendo lo mismo. Se 
rehusó a dar subvenciones y las donaciones se pedían tanto por carta como a través 
de las ya conocidas comisiones de recolección. 

24 El Monitor Republicano, 10 de julio de 1851. 
2S Para los documentos, canas, representaciones al congreso e tc., véase El Monllor Republicano, El 

Siglo XIX, El Universal, julio-octubre de 185 1. Véase también folletos como La Junla Palriólica 
a la Nación (México; 1851). 
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Finalmente, el derrocamiento de Santa Anna y su partida de México en agosto 
de 1855, permitió a los liberales vencedores sacar a la luz sus credenciales demo­
cráticas casi inmediatamente. Abolieron la recién entablada Junta oficial y restable­
cieron aquélla de elección popular. El20 de agosto fue electa la nueva Junta Patrió­
tica y su presidente, el General Juan Alvarez. La lista de otros miembros incluye 
los nombres de liberales de mucho tiempo como Juan Bautista Morales, Ignacio 
Cumplido, Mariano Riva Palacio y Valentín Gómez Farías. Las celebraciones fue­
ron muy similares a las del pasado, con discursos, misas, calles decoradas, fuegos 
artificiales y regalos e n efectivo a viudas merecedoras y dependientes de aquellos 
que lucharon en las muchas guerras de México. La historia de la Junta Patriótica 
había cumplido un ciclo completo. 

La Junta Patriótica fue una asociación rara y posiblemente única en los años 
entre la independencia y la Reforma: democrática, voluntaria, no discriminatoria 
en cuanto a la membresía, incluyendo la participación de las mujeres, autofinan­
ciada y por la mayor parte, apolítica. Debio su longevidad a la Oexibilidad que le 
permitía la renovación anual de los miembros y a la existencia de un reglamento 
escrito y publicado en 1831 y 1849, el cual proveía la estructura convenida de los 
objetivos y procedimientos. En general, tuvo mucho éxito para alcanzar sus metas, 
es decir, la conmemoración de la independencia y de sus héroes a través de fiestas 
y actos filantrópicos que iban desde la manumisión de esclavos, hasta regalos en 
efectivo a viudas y huérfanos. 

Para la élite crio lla que tomó el control de México en 1821 y cuyas personali­
dades dominaron la Junta, cumplió también un propósito más amplio. Estaban 
profundamente conscientes de que fuera de los confines de su propio grupo social 
yen las regiones más distantes del país, el concepto de México como una sola nación 
era bastante vago. Por lo tanto, siempre se preocuparon de apoyar' cualquier cosa 
que creara o ayudara a crear un sentido de ide ntidad nacional, sustituyendo leal­
tades locales y regionales. Reconocían el valor que tenía la celebración de las 
victorias militares, los monumentos, los retratos y los recordatorios sencillos pero 
tangibles, con bandas de música y destiles en las calles. La celebración pública anual 
de la independencia y sus héroes era una manera obvia de alcanzar una tradición 
histórica ideada por ellos, y de desarrollar sus propios conceptos de patriotismo y 

unidad nacional. 
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En varias ocasiones los seguidores de la Junta expresaron este propósito más 
amplio. En 1825, el editor del Aguila Mexicana instó a que se creara una Junta Pa­
triótica en cada ciudad de la república con un arco del triunfo eregido en cada plaza 
pública, para recordarle al pueblo los beneficios de la independencia y de la unidad 
nacionai.26 En 1839, en una carta al gobierno demandando ayuda económica, la 
Junta enfatizó la importancia de mantener la moral pública por encima de las dife­
rencias endémicas entre partidos. La independencia, leía la carta, fue "el solo punto 
de contacto y de concordia entre los mexicanos" y era esencial, continuaba, preser­
var "este uniforme sentimiento".27Nuevamente, en 1843, Juan Bautista Morales, 
presidente de la comisión permanente, dijo que, al igual que sus compañeros, estaba 
convencido del significado de la labor de la Junta, ya que "las repúblicas no pueden 
existir sin patriotismo y el patriotismo no puede sostenerse sin espíritu público".Z8 

Finalmente, en 1850 y pidiendo de nueva cuenta el apoyo económico del gobierno, 
la Junta le recordó al congreso que su papel desde 1825 había sido el de dar al 
pueblo "un sentimiento de nacionalidad para defender la independencia".29 

Resulta también apropiado ver la Junta Patriótica como lo ha sugerido recien­
temente Lempériere, en e l contexto de una secularización creciente de la sociedad 
mexicana, proceso que ciertamente se aceleró en los años posteriores a la in­
dependencia.30 Todo tipo de asociaciones seculares se establecieron rápidamente 
entonces. Había por ejemplo, numerosos insti tutos de educación y ciencia, así como 
miríadas de sociedades caritativas. Estas organizaciones fueron establecidas en el 
mismo contexto de nacionalismo secular que la Junta Patriótica, cuya meta era crear 
un sentimiento de patriotismo, unidad e ident idad nacional. No es sorprendente 
pues, que muchos de los miembros de esas organizaciones participaran regular­
mente en la Junta. La mayoría de los liberales, como Zavala, Mora y Gómez Farías, 
estaban ansiosos de alcanzar metas similares reduciendo la influencia de la Iglesia, 

26 Agulla Mexicana, 28 de agosto de 1825. 
27 Carta incluída en las actas de la reunión de la Junta del 23 de julio de 1839; véase Diario del 

Gobierno, 2 de agosto de 1839. 
28 Actas de la reunión del 11 de julio en E l Siglo XI X, 28 de julio de 1843 
29 Exposición {1850), pág. 4. 
30 A. l...cmpériere, "i.Nación moderna o república barroca? México, 1823-1857", en Imaginar la 

Nación, ed., F. X. Guerra y M. Quijada {llamburgo, !994), pág. 164. 
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pero sobre todo, el predominio de prácticas religiosas que se veían diariamente en 
las caiJes de ciudades y pueblos. Las organizaciones seculares y las festividades 
seculares, junto con un panteón de héroes nacionales del México independiente 
ofrecían una alternativa al constante desfile de imágenes eclesiásticas y santos pa­
trones. Así pues, los eventos del día d e la independe ncia eran en su mayoría no re­
ligiosos, y el papel e intervención del clero se mantenía siempre al mínimo. Como 
la Junta misma afirmó: 

Todos los pueblos, tanto antiguos como modernos, han procurado eternizar la memo­
ria de aquellos acontectmientos que tes han dado el ser, o han influfdo notable y 
benéficamente en su suerte, instituyendo fiestas públicas, espectáculos y solemnidades 
diversas.l1 

Apéndice A 

Las minutas de las reuniones de la Junta Patriótica, reportes sobre ellas, y varios 
documentos misceláneos referentes a sus actividades, están en los periódicos que 
se relacionan a continuación. Todos los periódicos usualmente comprendían una 
descripción de los sucesos del 16 y 27 de septiembre en sus siguientes ejemplares. 
Las fechas dadas son aquellas del periódico, no de las reuniones. 

1825 Águila Mexicana, 25, 28 de agosto; 3, 7, 8, 10, 12, 13, 15 de septiembre 

1826 Águila Mexicana, 2 de septiembre 

1827 Correo de la Federaci6n, 10, 18 de julio; 8 de agosto 

1828 Correo de la Federaci6n , 28 de julio 

1829 El Sol, 25 de julio; 18, 22 de agosto 

1830 Registro Oficial, 14, 21, 24 de julio; 4 de agosto 

1831 Registro Oficial, 7, 13, 22, 23 de julio; 4-6 de agosto; 15, 24 de septiembre 

1832 El So~ 15, 19 de septiembre 

31 Exposición (1850), pág. 3. 
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Registro Oficial, 1, 21 de agosto 

1833 El Fénix de la Libertad, 27 de julio; 7, 19 de septiembre; 2, 5 de octubre 

1834 El Telégrafo, 29 de julio; 3, 23 de agosto; 7, 10, 21 de septiembre 

1835 El Sol, 15, 28 de julio 

Diario del Gobierno, 5, 16 de septiembre 

1836 Diario del Gobierno , 28 de julio; 8 de agosto 

1837 Diario del Gobierno, 9, 11, 22, 28 de julio; 7, 11, 22, 29 de agosto; 2, 24, 27 de 
septiembre 

1838 Diario del Gobierno, 13, 27, 31 de julio; 7, 13, 20, 29 de agosto; 10, 14, 25 de 
septiembre 

1839 Diario del Gobierno, 13, 18, 28 de julio; 2, 13, 16, 24 de agosto; 1, 13, 27 de 
septiembre 

1840 Diario del Gobierno, 24, 31 de agosto; 8, 9 de octubre 

1841 Diario del Gobierno, 25 de julio; 2, 11, 14, 29 de agosto; 1, 26 de octubre; 17 
de noviembre 

1842 Diario del Gobierno, 5, 7, 15, 28, 30 de agosto; 1, 9, 24 de septiembre: 6, 11, 
15 de octubre 

1843 El Sigw XIX, 13, 28 de julio; 2, 7, 14, 24, 30 de agosto; 7, 12, 18, 22, 27-28, 30 
de septiembre; 6-7, 15 de octubre 

1844 El Sigw XIX, 9 de julio; 4, 6 de agosto; 8 de septiembre 

1845 El Siglo XIX, 9, 24, 31 de julio; 12, 22 de agosto; 26, 29 de septiembre; 7, 10 
de octubre 

1846 Diario del Gobierno, 11, 13 de agosto; 13, 18 de septiembre; 9 de julio 1847 
(minutas del4 de noviembre de 1846) 

1847 Diario del Gobierno, 10, 14, 19, 22, 28 de julio; 4, 9, 13 de agosto; 4 de 
septiembre 
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1848 El Siglo XIX, 12, 22, 31 de julio; 5, 12, 19, 21, 27 de agosto; 1, 15, 24 de 
septiembre ; 2-3, 7, 10 de octubre 

1849 El Siglo XIX, 12, 23, 31 de julio; 8, 11, 22 de agosto; 1-2, 4-5, 10-11, 14-15, 22, 
30 de septiembre 

1850 El Siglo XIX, 8, 10, 19, 30 de julio; 3, 9, 14, 18, 20, 24-25 de agosto; 2, 9, 12, 
14-15, 19, 28, 30 de septiembre; 2, 7 de octubre 

1851 El Monilor Republicano , 3-4, 10, 13-17, 19, 30 de julio; 1, 3, 15, 28 de agosto; 
10, 14, 30 de septiemb re; 1, 10 de octubre; 13 de noviembre 

El Siglo XIX, 2, 3, 7, 9, 10, 14, 16, 18-31 de julio; 3-6, 10-11, 13, 19-20, 26, 29 
de agosto; 5-6, 15, 21, 25,28 de septiembre; 9, 13 de octubre; 29 de noviembre; 
2 de diciembre 

El Universal, 6, 13,15-17, 19, 22-24, 27,29,31 de julio; 2, 9-10, 13,16, 21, 23, 
27 de agosto; 8-9 de septiembre 

1852 El Siglo XIX, 13 de agosto 

1853 El Siglo XIX, 3 de agosto 

El Universal, 17 de agosto, 16, 28 de septiembre 

1854 El Universal9-10 de agosto 

La Verdad, 13, 27 de septiembre 

1855 El Siglo XIX, 15 de julio, 15, 19, 21 de agosto 

La Verdad, 24 de agosto; 10, 15 de septiembre 
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Apéndice B 

Presidentes de la Junta Patriótica 

1825 Anastasia Bustamante 

1826 Vicente Guerrero 

1827 Manuel de Mier y Terán 

1828 Vicente Guerrero 

1829 Anastasia Bustamante 

1830 Luis Quintanar 

1831 José Antonio Facio 

1832 Juan Gómez de Navarrete 

1833 Juan Rodríguez de Puebla 

1834 "? l.. 

1835 José María Torne! 

1836 Gabriel Valencia 

1837 Anastasia Bustamante 

1838 Anastasia Bustamante 

1839 Anastasia Bustamante 

1840 Melchor Múzquiz 

1841 José María Torne! 

1842 Tranquilino de la Vega (suplente) 

1843 José María Torne! 

1844 Antonio Díez de Bonilla 

1845 Mariano Riva Palacio 

151 



Michael P. Costeloe 

1846 Valentín Gómez Farías 

1847 Antonio López de Santa Anna 

1848 Mariano Riva Palacio 

1849 Juan Nepomuceno Almonte 

1850 Juan Nepomuceno Almonte 

1851 Juan Nepomuceno Al monte 

1852 Antonio Pérez de Lebrija 

1853 Antonio Díez de Bonilla 

1854 Leandro Estrada 

1855 Juan Alvarez 
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CONTESTACIÓN A MICHAEL P. 
COSTELOE 

Josefina Zoraida Vázquez 

Michael Costeloe es ampliamente conocido entre los historiadores mexicanis­
tas, pues sus obras y numerosos artículos han abierto muchos caminos en una histo­
ria poco cultivada que es la que se ocupa de la independencia a la reforma. Varias 
de sus obras son de cita obligada para los que nos ocupamos del periodo: Church 
Wealth in Mexico. A Study ofthe Juzgado de Capellanías in the Archbishopric of 
Mexico, 1800-1856, publicado por Cambridge University Press en 1975, La primera 
república federal de México, un estudio de los partidos políticos en el México 
independiente, publicado por el Fondo de Cultura Económica en ese mismo año, 
Church and State in lndependent Mexico. A Study of the Patronage Debate, 
1821-1857, publicado por Royal Historical Society en 1978 y la reciente de 1993 
aparecida bajo el sello de Cambrigde University Press, The Central Republic in 
Mexico, 1835-1840. Hombres de Bien in the Age of Santa Anna. Además de dar 
cuenta de los panfletos mexicanos en la biblioteca Bodleian y de los papeles guber­
namentales en la colección Conway en el Instituto ofHistorical Research de la Uni­
versidad de Londres, publicó también un importante libro sobre el lado español de 
las independencias hispanoamericanas: Response to Revolution. Imperial Spain 
and the Spanish Americans Revolutions, 1810-1840, publicado por Cambridge 
University Press en 1986 y en 1989 en español por el Fondo de Cultura. En sus 
artículos y sus reseñas destaca el cuidado que dedica a los detalles y su ojo para 
descubrir temas de interés en panfletos y periódicos, dos fuentes que ha explotado 
con provecho. 

Michael Costeloe fue uno de los historiadores extranjeros que al dedicar aten­
ción al tema de la Iglesia, abrió paso para que la historiografía mexicanista revisara 
los simplismos que habíamos heredado de los enfrentamientos de la época de la 
Reforma y que hicieron aflorar una serie de resultados importantes. 
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He mantenido con el profesor Costeloe una amistad muy cordial. Nuestro tra­
to se consolidó durante una breve visita que hice a la U niversidad de Bristol en 
1983, en tiempos de una inolvidable estancia de investigación en Londres con una 
beca Guggenheim. El historiador que todavía no entra en la tercera edad, realizó 
sus estudios de licenciatura entre 1957 y 1961 en el departamento de Estudios His­
pánicos y Latinoamericanos de la Universidad de Durham, continuándolos en el 
departamento de Educación al año siguie nte para obtener el certificado de profe­
sor. Realizó sus estudios de doctorado en el Departamento de Estudios Hispánicos 
y Latinoamericanos en la Universidad de Newcastle u pon Tyne y desde 1965 se ins­
taló como profesor e n la Universidad de Bristol, donde para 1981 alcanzó la cate­
goría de catedrático, ocupando el decanato de la Facultad de F ilosofía y Letras en 
1993. Con 32 años dedicado al servicio cumplido de esa universidad, sin duda ha 
llegado a ser parte vital en sus estudios hispánicos. 

Su discurso para cumplir con el nombramiento de corresponsal de nuestra 
Academia es una muestra de su gusto por temas relativos a la historia política, pero 
que rebasan esa esfera. Para los que nos interesamos e n la forma en que se ha cons­
tituido el Estado y la identidad mexicana, su disertación tiene mucha miga. L a his­
toria de la Junta Patrió tica y la celebración de la independencia mexicana nos per­
mite reconsiderar aspectos poco conocidos de una etapa fundamental que todavía 
encierra muchos secretos. Para los que creíamos que el culto a los insurgentes lo 
había cimentado la victoria liberal, el discurso nos permite darnos cuenta lo te mpra­
no en que se institucionalizó y cómo se mantuvo permanentemente, a través de los 
diferentes regímenes políticos. 

Me queda cierta curiosidad de si don Carlos María de Bustamante, el autor 
principal de la temprana acuñación de los héroes y e pisodios patrió ticos que iban 
a fundamentar e l Estado que pretendía convertirse en Nación, hubiera tenido par­
ticipación en el establecimiento de la Junta. Lo que si es indudable es el papel que 
desempeñaría la Junta Patriótica para fomentar el nuevo ritual de festividades secu­
lares, que poco a poco desplazarían al tradicional r t¡! ligioso, y que al final influirían 
en consolidar al16 de septiembre como la fiesta fundamental de la nueva patria 
mexicana. 

Sin duda, el Imperio fue más generoso que la República al establecer como 
fechas cívicas tanto el27 de septiembre como ell6. Pero el J mperio fracasó y facilitó 
el camino para que los insurgentes no sólo lograran que se les homologaran los ho-
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no res que Iturbide había concentrado en los realistas, sino también en que las fiestas 
del27 de septiembre fueran desplazadas con el establecimiento de la república. A 
partir de 1824 se celebrarían el 16 de septiembre y el 4 de octubre, fecha de pro­
mulgación de la Constitución. E l 27 de septiembre no se incluiría en las celebracio­
nes cívicas hasta 1838 en que el presidente Anastasia Bustamante patrocinaría un 
traslado suntuoso de los restos de Iturbide a la capital, pero el triunfo liberal lo vol­
vería a eliminar. 

También resulta curioso que el establecimiento de la Junta Patriótica tuviera 
inspiración norteamericana y que los mexicanos que la fundaron quisieran emular 
la celebración del4 de julio. Pero resaltan, sobre todo, las características de la Junta 
como organismo voluntario con sus empeños de ser democrática, no discriminato­
ria - incluyendo entre sus filas a mujeres-, y que fuera autofinanciada y apolítica. 
Por los vaivenes de los partidos políticos, las celebraciones no pudieron menos que 
verse inmersos en ella en algunos momentos, pero al final, la Junta parece haberlos 
sorteado con éxito, tal vez porque el objetivo de "fomentar el espíritu de indepen­
dencia y el entusiasmo para defenderla a todo trance" era bastante popular, 

En las festividades organizadas por la Junta Patriótica había muchas perma­
nencias de la época anterior: Te Deums, competencias de poesía y de música o him­
nos nacionales, desfiles, conciertos, salvas militares, decoración de las calles y fue­
gos artificiales. Durante los primeros años tuvo importancia la liberación de escla­
vos, un acto verdaderamente significativo que iba a desembocar en la sugerencia 
de don José M aría Torne! al Presidente Guerrero en 1829, quien contaba con facul­
tades extraordinarias por el estado de guerra, de declarar de una vez por todas la 
emancipación total de la esclavitud. Los actos fil ant rópicos de la Junta tuvieron sig­
nificación en su tiempo, pero en una época tan politizada por los acontecimientos, 
fueron los discursos los que llegaron a tener una trascendencia especial y, en algu­
nos momentos, causa de grandes problemas. 

Era natural que la membresía y la presidencia de la Junta interesaran a los 
líderes de la élite contemporánea y que, a través de los años, muchos líderes polí­
ticos y militares formaran parte de sus filas y dirección y resulta interesante la cons­
tancia con que Santa Anna negó apoyo fin anciero gubernamental a la Junta y que 
los festejos se pospusieran algunas veces por la lluvia. Los tropiezos de los oradores 
en periodos críticos, se comprenden, pues éstos no pudieron resistir utilizar la tri­
buna para atacar al sistema gubernamental y al presidente en turno en 1843; en 1846 
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para atacar a las clases privilegiadas y en 1849 para den unciar a los monarquistas, 
que en ese momento estaban en la mira política por la movilización conservadora 
que Lucas Al amán realizaba. 

En los 50's Arista y Santa Anna terminaron con su renovación electiva y se 
atribuyeron la facultad de nombrar a sus miembros y la Junta no restauró su inde­
pendencia sino en 1855, eligiendo que la presidiera nada menos que don Juan 
Álvarez. 

No nos queda duda de que la Junta Patriótica contribuyó a divulgar el patrio­
tismo y los valores nacionales y que inspiró en el espíritu popular "un sentimiento 
de nacionalidad para defender la independencia" . También fue como ha sugerido 
la profesora Lemperiér un vehículo de secularización. Es decir, su labor sin duda 
contribuyó para fortalecer e l espíritu republicano nacional que estaría mejor prepa­
rado para defenderse de la intervención francesa. 

Querido Michael, en nombre de los miembros de esta Academia, tengo el gus­
to de darte la más cordial bienvenida a nuestra Academia. 
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